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C. Morío Guodolupe Rodríguez Mortínez.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo

PRESENTE

ElC. Diputodo Juon Corlos LeolSegovio, integronte delGrupo Legislotivo de Portido
Encuentro Sociol pertenecienie o lo LXXV Legisloturo del Honoroble Congreso del
Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 68 V 69 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo
dispuesto en lo estoblecido en los numeroles lO2, 103 104 y 123 del Reglomento
lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o consideroción de esto
Honoroble Asombleo, POR tA QUE SE REFORMA Et ARTICUIO 287 BIS EN SU

FRACCION I DEL CODIGO PENAT PARA Et ESTADO DE NUEVO LEóN.
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El término de olienoción porentqlfue obordodo por primero ocosión por Richord A,

Gordner en .l985, quien lo define como uno olteroción en lo que los hijos estón

preocupodos por censuror, criticor o rechozor o uno de los progenitores, poro

descolificorlo injusto y/o exogerodomente. Este concepto incluye el

coloquiolmente denominodo "lovodo de cerebro" el cuol implico que un

progenitor, de monero sistemótico, progromq o los hijos en lo descolificoción hocio

el otro, tronsformondo en uno herromiento de vengonzo.

El proceso de construcción del síndrome de olienoción porentol tiene dos foses

definidos:

r Uno compoño de desprestigio e injurios por porte del progenitor custodio (lo

denominodo educoción en el odio);

o El menorinteriorizo esos orgumentos efectuondo, de monero independiente,

los otoques ol otro progenitor hqstq rechozor el contocto con el (lo expresión

del odio en el hijo yo educodo).

Este proceso osimismo, puede ser reolizodo de monero consciente e inconsciente

por porte del progenitor custodio.
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Consiente ol hocerlo con lo intención de mermor lo reloción porentol; bien,

como formo de costigo poro el podre no custodio, o bien poro justificor

frente o los hijos que hoyo tomodo o voyo o tomor.

lnconsciente (de formulo oprendido) ol tomor o los h'tjos como confidentes

o como desohogo de sus problemos de porejo inclusive; elsimple hecho de

permitir o los menores escuchor conversociones relocionodos con su

progenitor no custodio, bojo lo creencio de que no estÓn poniendo

otención, podrío desencodenqr el síndrome de olienqción porentol.

En generol, se busco denigror o cobror vengonzo con lo persono que se estime

culpoble o responsoble de su situoción personol. Su objetivo es eliminor lo herido

de roiz borrondo lo figuro del progenitor no custodio, por lo que hocen creer o

los h'rjos que su presencio hosto poro colmor lo función poterno o moterno.

Los hijos presenton ocho síntomos corocterísticos:

o Compoño de denigroción: el niño estó obsesionodo con odior o uno de sus

progeniiores.

Justificociones débiles, obsurdos o frívolos poro el desprecio. El niño plonteo

orgumentos irrocionoles o ridículos poro no querer estor cerco de uno de sus

podres.

Ausencio de ombivolencio: No existen sentimientos encontrodos; todo es

bueno en un podre y molo en el otro.

Fenómeno del pensodor independiente: Los niños ofirmon orgullosomente

que su decisión de rechozor o uno de sus podres es completomente suyo;

niegon cuolquier influencio del podre oceptodo.

Apoyo reflexivo ol progenitor olienonte: Los niños ocepton

incondicionolmente lo volidez de los olegociones del pqdre oceptodo

contro el odiodo.
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Ausencio de culpo hocio lo crueldqd del podre odiodo.

Presencio de orgumentos prestodos: Uson polobros o froses que no formon

porte del lenguoje de los niños.

Extensión de lo onimodversión o lo fomilio extenso.

Lo olienoción porentol encuodro perfectomente en un típo de moltroto infontil, yo

que puede cousor olierociones en el desorrollo emoclonol, confionzo y seguridod

personol de niños, niños y odolescentes. De esto mqnero cuondo q un niño se le

privo de su identidod personol, poro convertirlo en un olíenodor o bien, cuondo es

sometido o un conflicto de leoltodes, se otento contro su estobilidod emocionol.

De iguolformo cuondo se lesiono elvínculo emocionolcon su otro podre de formo

que ofecte el contocto entre ombos. con el distonciomiento de lo figuro poterno,

se le somete o uno situoción de riesgo evidente.

Lo olienoción porentol constituye un fqctor de riesgo de enfermedod mentol en lo

infoncio, yo que no se gorontizo el derecho de los menores de montener lozos

ofectivos o vínculos emocionoles con sus progenitores y fomiliores provocóndoles,

con ello un doño q su bienestor y desonollo emocionql, yo que generoró ongustio,

temor, culpos, reproches, onsiedod, tristezo y depresión, incidiendo, osí en su

tronquilidod y estobilidod emocionol.

Si bien es cierto lo olienoción porentol, ol ser uno formo en lo que se juego los

emociones de los menores, puede perfeciomente ser ubicodo como uno formo

de violencio fomilior que se ejerce sin que por reglo generol, se detecte como tql

y por lo tonto sus consecuencios permqnecen impunes u ocultos y por otro porte,

"este podecimiento estó estrechomente relqcionodo con el uso inodecuodo de
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recursos legoles- folsos denuncios de obusos sexuoles y molos trotos y uso de

teropio fomilior trodicionoly lo medioción poro prolongor el conflicto".l

Lo olienoción porentol y el interés superior del menor.

En principio por menor de edod se entiende todo persono que no hoyo cumplido

los dieciocho oños de edod, y eso es lo pouto que morco uno serie de instrumentos

iniernocionoles de referencio imprescindible como es lo Convención de los

Nociones Unidos sobre los Derechos del Niño. Por otro porte con reloción ol

concepto o término de "lnterés Superior del Menor" este surge por primero vez en

lo Convención de Nociones Unidos sobre los Derechos del Níño de 19Bg cuyo texto

del ortículo tercero señolo que "todos los medidqs concernientes o los niños tomen

los instituciones públicos o privodos de bienestor sociol, tribunoles, los outoridodes

odministrqtivqs o los órgonos legislotivos, uno consrderoción primordiol a que se

ofenderq seró el inferés del menor". El ejercicio de lo potrio potestod y todos los

derechos/ deberes que esto implico, como el derecho de visito, de guordo y

custodio, se consideron un derecho de los podres, y con bose en esto se protegío

el interés de los progenitores. Sin emborgo como expresomos, en lo octuolidod el

interés superior de lo infqncio debe prevolecer sobre cuolquier otro interés, incluso

el de los podres, y de ohí su libre desorrollo. Con estos premisos se estoblece el

derecho fundomentol, un progenitor no puede obstoculizor lo convivencio de un

menor con su otro progenitor porque odemós de cousorle doño o lo ex porejo,

couso doño irreporoble o su hijo.
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Por su porte México o portir de lo firmo y rotificoción de lo mencionodo Convención

de Nociones Unidos sobre los Derechos de 1989 y dodo su troscendencio e
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impocto, se hon reolizodo uno serie de reformos de gron relevoncio, entre los que

destocomos oquello ol ortículo 4 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos,

en el cuol elevo o rongo constitucionol, desde lq fecho de su publicoción en el

Diorio Oficiol de lo Federoción del 7 de obrilde 2000, el derecho de los niños, niños

y odolescentes o lo sotisfocción de sus necesidodes de olimentoción solud,

educoción, y sono esporcimiento poro su desorrollo integrol", es decir incorporo

uno descripción omplio de los derechos de niños, niños y odolescentes.

Si ligomos este ortículo ol 4 consiitucionol, en su pórrofo séptimo con el temo de lo

olienoción porentol, tenemos que en él se estoblece lo obligoción de preservqr los

derechos de los niños, y de formo subsidiorio lo intervención del Estodo. Esto

disposición constitucionol entiende que los podres son los primeros destinotorios de

los obligociones y focultodes o trovés de los cuoles se gorontizo el conecto

desqrrollo de los menores.

De esto formo lo olienoción porentol, odemós de constotorse como violencio en

contro de los menores, tombién es el incumplimiento o lo obligoción, impuesto por

lo Constitución, yo que o trovés de ello son los propios podres, o quienes tengon lo

custodio del menor, quienes obstoculizon su libre desorrollo y el derecho o gozor

de uno fomilio y un ombiente soludoble y ormonioso.

Lo oproboción de lo ley reglomentorio del mencionqdo ortículo 4 constitucionol, lo

Ley porq lo Protección de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes,

complemento el proceso iniciodo desde lo rqtificoción de lo Convención de 1989,

subroyondo lo prioridod de lo oplicoción del multimencionodo interés superior del

niño, niño y odolescente ol referirse, entre otros expresiones, o que el "niño vivo en

fomilio" y que el niño "tengo uno vido libre de violencio".
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Lo Ley Sobre lo Protección de los Niños, Niños y Adolescentes o lo lorgo de sus

qrtículos, contiene disposiciones de interés poro el temo de lo olienoción porentol.

En primer lugor, en su ortículo 1 l, oportodos A y B, se señolqn como obligociones o

corgo de los podres el que:

. Se proporcione ql menor uno vido digno;

o Los menores tengon pleno y ormónico desorrollo en elseno de uno fomilio y;

o Se protejo ol menor contro cuolquier formo de moltroto.

Ademós en el ortículo l2 se enuncio lo iguoldod de los podres con respecto ol

cuidodo y educoción de los hijos y se señolo, de formo clorq, que el hecho de que

los progenitores vivon en el mismo hogor, no impide que cumplon con sus

obligociones.

Es osí que el esiodo debe preservor el derecho del menor o convivir con ombos

progenitores, en virtud de que es un derecho de los menores, mqs no de los

progenitores por lo tonto deben eviforse cuolquier iipo de conducto que impido el

goce de este derecho por porie de los progenitores o quien esté o corgo de lo

guordo y custodio. Es por este motivo que tombién debe de soncionorse oquellos

conductos que puedon doñor el desonollo del menor y que busquen olienor el

pensomiento del menor. Lo Supremo Corte de Justicio de lq Noción yo ho

estoblecido olgunos criterios poro estoblecer el derecho de visito y convivencio del

menor como un derecho de orden pÚblico y de interés sociol.

Iesis: Vl.2o.C. Jlló (10a.)

Iribuno/es Colegiodos de Circuifo

Jurisprude ncio {C onsfifuciono l, Civil)
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V'S/IA Y CONVIYENCIA DE LOS MENORES CON SUS PROGEN'IORES. ES UN DERECHO

FUNDAMENTAL eur TTENDE A IR:TEGER EL lrurrnÉs supERIoR or eauÉtlos s/ENDo,
poR rANro, DE oRDE¡v púsllco r lrurenÉs soctAl

Conforme o los ortículos é3*5- y-éJr¡-iiej CÓrltgrt Ü)1)lp"qrO""d-E:l-:d"eldelr¡"eblq, /o

convivencio de /os menores con sus podres y con lo fomilio de ombos, permite el
sono desorrollo de oqué//os, pues conllevo ol conocimienlo y troto direcfo gue
fienen /os infonles con sus oscendientes y demós porientes o fin de logror su cobo/
integración al núcleo fomilior y obtener identidad p/eno ol grupo sociol ol que
perfenece n. En tol virtud, e/desonollo normqlde un menorse produce en e/ enforno
de éste y su ormonía con la f omilio y grupo sociol olque perfenece, que le permife
y otorga lo posibilidod en otención o sus copocidodes físicos y mentoles, poro su

preparoción a una vido independienfe en sociedod, con /o percepción de respefo
en rozón o los derechos que les osisten o /os demós; lo cuol se logro olconzor
cuondo se goronfizon sus derechos a lo vído, integridod físico y menfol, so/ud,
identidod, f omílio y fundomentolmente Io convive ncio con /os podres, en tonlo que
ello no Ie resu/te mós perjudiciolque benéfíco. En esos férminos, e/ ortículo é3.Zde
Io oludida codil'icoción cotegóricomenfe esfoblece: 'No podrÓn impedirse, sin

iusfo couso, los re/ociones persono/es ni Io convivencio enfre el menor y sus

porienfes, nisiquiero cuando la potrío potestod o lo guordo conespondo o uno de
ellos, por /o que en coso de oposición o /o solicifud de cvolquiero de ellos o
incumplimienlo de/ convenio en que los porfes hubieren fijodo elfiempo, modo y
lugor pora que /os oscendienles que no tengon lo guardo de/ menor lo visilen y

convivon con é1, el Juez de /o fomiliar resolveró lo conducente, en ofención al
inlerés superior del menor. ...". Por ello el tribunol contoró con /os medios eficoces
que consrdere necesorios pora decretor /o convivencio en e/ modo y formo que
beneficie o los menores y en coso de incumplimienfo porciolo totolpodrÓ decrefor
los medidos de opremio que concede /o ley o dor vísfo ol Ministerio PÚblico si de/
comportomiento de quien debo permitir lo convivencio se desprende olgÚn delito;
y que sólo por mondato judiciolexpreso y fundodo en couso iusfo podrÓ impedirse,

suspenderse o perderse el derecho de convivencio o gue se refiere dicho
dispositivo /egol. Afenfo a lo cuol, el derecho de visifo y convivenciq con sus

progenitores, debe cofologorse como un derecho f undomenfol del menor porque
es lenden te o proteger su lnterés superior, siendo ésfe por tonfo de orden pÚblico
y de interés sociol, y sólo se impediró eso convivencia con olgvno de sus podres
cuondo se esfime rozonadamenle que resulf oría mós perjudiciol que benéfico al
menor. Por lo que, onfe tal situacíón, en oros de ese supremo derecho que fienen
los niños o ser omodos y respetodos, sin condición olguno, por reglo generol sus

progenitores deben e7'ercer tonto lo guordo y custodio, como el derecho de visifo
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y convivencio, en un ombienfe de comprensión y respefo paro con sus ht1bs,

procvrando en todo momenfo su p/eno desono//o físico y menfol. Y,

concofenodomente, lo autoridod iudiciol se encuenfro obligoda o que /os

menores puedon gozor de ese móximo principio de convivir con ombos podres y

tos fomilios de ésfos, poro Io cuol debe tomor /os medidos necesorios o fin de
profeger ese interés superíor.

Por lo onteriormente expuesto someto o consideroción de esto honoroble

osombleo el siguiente proyecto:

DECRETO

UNICO: SE REFORMA EL ARTICULO 287 BIS EN SU FRACCION I DEL CODIGO PENAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTíCULO 287 BIS.- COMETE EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR QUIEN
HABITANDO O NO EN EL DOMICILIO DE LA PERSONA AGREDIDA, REALICE ACCIÓN

U oMISIÓN, Y QUE ÉSTN ÚITIUN SEA GRAVE Y REITERADA, O BIEN, AUNQUE ESTN
SlN SER REITERADA SE CONSIDERE GRAVE E INTENCIONAL, QUE DAÑE LA

INTEGRIDAD PSICOEMOCIONAL, FíSICA, SEXUAL, PATRIMONIAL O ECONÓMICA, DE

UNO O VARIOS MIEMBROS DE SU FAMILIA, DE LA CONCUBINA O CONCUBINO.

A) a E) ...
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I.- PSICOEMOCIONAL: TODA NCCIÓU U OIr¡ISIÓN QUE PUEDE CONSISTIR EN

PROHIBICIONES, COACCIONES, CONDICIONAMIENTOS, INTIMIDACIONES,

tNSULTOS, AMENAZAS, CELOTIPIA, DESDEN, INDIFERENCIA, DESCUIDO

REITERADO, CHANTAJE, HUMILLACIONES, COMPARACIONES DESTRUCTIVAS,

ABANDONO O ACTITUDES DEVALUATORIAS, ENTRE OTRAS; QUE PROVOQUEN EN

QUIEN LAS REcIBE RITeRncIÓN AUTOCOGNITIVA Y AUTOVALORATIVA O

ALTERACIoNES EN ALGUNA ESFERA o Ánen DE su ESTRUcTURn psíoUlcA;

AL QUE IMPIDA, OBSTRUYA SIN MEDIAR CAUSA JUDICIAL ALGUNA, EL REGIMEN

DE CONVIVENCIAS CON LOS HIJOS DEL PADRE O MADRE NO CUSTODIO, Y QUE

IMPIDAN EL DERECHO DEL MENOR A DISFRUTAR Y PRESERVAR LA RELACION CON

SUS PROGENITORES Y QUE COMETAN EL DELITO DE ALIENACION PARENTAL.

cáflo§
TEIAL

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en

el Diorio Oficiol del Estodo.

SEGUNDO: El Poder Judiciol deberÓ co itor o peritos en psicologío odscritos

o sus unidodes, o efecto de investi soncionor este delito como uno

modolidod de violencio fomilior.
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